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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
roAN JOSE ESPINOSA BAN MARTn'

del Sistema Tributario, a propuesta del Mini.';tro de HaCIenda Y
precia. deliberación del Consejo de MinistraR en su rf!'~mión del
día doce de sept.le-mbre de 1969.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Artículo Único.-Se prorroga durante un nuevo p'eríodo de .un
año la bonificación concedida en el Impuesto de CompensacIón
de Gravámenes Interiores por el Decreto dos mil cuat,rocientos
setenta y siete/mil novecientos sesenta y ocho. equivalente a la
ap-licación de un tipo reducido del dos por ciento, a las importa-
ciones de extracto de quebracho insoluble en agua Jrla, compren.
dido en la partida treinta V dos cero uno Cwuno del Arancel de
Adll~na.s,

Asi lo dispongo por el presente Decr('to, dado en Madrid a
veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

sus ex.portacionet'l en lU1 fondo que consHtuirrm para la promo
ción en común de la exportación.

A este efecto, para la valoración de las exportaciones se
tendrá en Cuenta la misma base de calculo utilizada en -la des·
gravación fiscal a la exportación.

La «Sociedad de Gestión de las Unidades de Exportación de
Almendras y Avellanas» actuará como Entidad colabOradora de
la Dirección General de Aduanas en la percepción de la des
gravación fiscal a la eXJportación, ingresando directamente las
cantidades correspondientes aJ porcentaje ant·{'s señalado en los
fondos de cada Unidad de Exportación

Los 'fonetos de las Unidades de Exportación pueden pasar el

integrar la reserva para inversiones de exportación. de acuerdu
con lo previsto en el artículo cuarto del Decreto 1479/1968, o
destinarse a otras finalidades concretas de promoción comercial
exterior. en cuyo caso las propuestas de utilización de los fon~

dos, una vez informadas por la Comisión Reguladora. serán
elevadas al Subsecretario de Comercio. quien decidirá sobre la
procedencia o no de RU autorización.

Quinto.-EI incumpl1miento de las obligaciones establecidas
en esta Orden unplicará la pérdida automática de los beneficios
de la Carta de Exportador. así como cualquier otro relacionado
con el fomento de la eXiportadón.

Sexto.-EI periodo de vigencia de esta. Carta de E>"'1Jorta.d.or
sectorial será de dos años a. partir de 1 de enero de 19170, siendo
automáticamente prorrogable

Séptimo.-.Los beneficios señalados en el apartado tercero de
esta Orden entrarán en vigor el 1 de enero de 19170.

DISPOSICWNES TRAcNlSITORIAS

Primera.-A partir de la entrada en vigor de esta disposición
quedarán en suspenso los beneficios de la Carta de Exportador
concedidos a los actuales beneficiarios de la misma, que en lo
sucesivo tan sólo disfrutarán las Unidades de Exportación a
que se refiere el punto primero.

Segunda.-A los efectos de la determinación de la cuantia
del crédito a la exportación regulado por Orden del Minist·erio
de Hacienda de 12 de Jumo de 196il. las eXiportooiones efectua
das por las firmas integrantes de las Unidades de Exportación
en el período comprendido entre el 1 de enero de 1969 al 1 de
enero de 1970, se computarán a las Sociedades o Sociedades de
Empre¡:;as que constituyan aquellas Unidades de Exportación.

Lo que comunico a VV. EE. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de septiembre de 1009

CARRERO

EXenIos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2236/1969, de 25 de septiembre, poi el
que se prorroga durante el plazo de un afio la boni·
ficación concedida par el Decreto· 2477/1968 a las
importacione.'r de extracto de quebracho insoluble
en agua fria.

El Decreto dos mil cuatrocientos setenta y siete/mil no
vecientos sesenta y ocho, de treinta de septiembre, concedió.
una. bonificación en el Impuesto de Compensación deGra
vámenes Interibres, durante el plazo de un año, equivalente
a la aplicación de un tipo reducido del dos por ciento, a
las importaciones de extracto de quebracho insoluble en
a.gua fria.

Considerando qu'e subsisten las causas que motivaron la conce
sión de dicha bonificación, se hace necesario ampliarla por un
nuevo período de un año.

En su Yirtud, haciendo uso de la facultad concedida al Glr
bierno por el apartado dos del articulo doscientos once de la Ley
cuarenta. y l\.Ulo/mil novecientos sesenta y cuatro. sobre Reforma

DECRETO 2237/1969, de 17 de julio, sobre la ins
pección de transportes.

Las Inspecciones de Transportes, creadas por el articulo sép-.
timo del Real Decreto de veintidós de febrero de mil novecien
tos vetntinueve y modificadas por el Decreto de dieciséis de
Julio de mil novecientos treinta y cinco. fueron. reorganizadas,
bajo la dependencia del Ministerio de Obras Públicas, con la
denominación de «Inspecciones de Circulación y Transportes
por Carretera» por' el Decreto de treinta de mayo de mil Il-o:
vecientos treinta y seis, cuyo Reglamento f,ué aprobado por Or

,den ministerial de seis de junio del propio año.
El artículo vein'te de la vigente Ley sobre Ordenación de los

'ITansportes Mecánicos por Carretera. de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, dispone que el Minis
terio de Obras Públicas ejercerá la inspección de los Servicios
de Transporte por Carretera, debiendo efectuarlo en forma tal
que permita asegurar el exacto cumplimiento de las disposicio
nes que 108 regulan. y utilizando a tal fin, en la forma que se
estime oportuna. la actual Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera. Posteriormente, el Reglamento de la ci
tada Ley. a.probado por Decreto 'de nueve de ,diciembre de mll
novecientos cuarenta y nueve desarrolló tal precepto, sefialando
las funciones atribuidas a la Inspección y las facultades de
Que ésta goza en el ejercicio de las mismas

Por atra parte, la Ley cuarenta y siete/mil novecientos c1n~

cuenta .v nueve, de treinta de julio. sobre competencia en ma.
teria de tráfico en el territor1o nacional. establece et;l su ar··
ticulo primero que la reglamentación, ordenación, coordinación
e 1nspección del transporte por carretera sigue atribuida. al Mi
nisterio de ObrltS Públicas, debiendo ajustarse la actuación
inspectora a las norma:s previstas en el articulo tercero del
Decreto mil seiscientos sesenta y seis/mil novecienoos sesenta,
de veintiuno de julio.

La importancia que desde un punto de vista socio-económico
concurre en el transporte por carretera, en unión de evidentes
raZones de armonia y coordinación•. hace n~sario refundir tan
disPersa normativa en una única disposición. encomendando
al propio tiempo la. función de inspección al hasta ahora de
nominado «Cuerpo de Interventores del EstadQ en la Explota
ción de Ferrocarriles»

En su virtud. de acuerdo con la. Comisión Superior de Per-
sonal y de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado,
a propuesta. del Ministro de Obras Públicas y previa. dellbera·
ción del Consejo de MiniRtros en su reunión del día cuatro ele
Julio de mil novecientm >;e~enta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-La competencia que al Ministerio de Obras
Públicas se atribuye en orden a la inspección de los servicios
de transporte por carretera por el articulo treinta de la LeJ'
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de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.. de
veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. mo
dificado por In Ley cuar(.>.nta y p,ieteimil novecientos cincuenta
y l1u't've, de treinta de julio. sobre regulación de la competencii't
en materia de trllfico en el territol'io nacional se llevará a
efecto con arreglo a la", normas establecidas en el presente
Decreto y en el articulo tercero del Decreto mil seiscientos se
~nta y "ets/mil novecientos seRenta, de veintiuno de .iulio.

Articulo segundo.-Lu· Inspección de los servicios de Trans
porte por Carretera tendrá los siguientes cometidos:

a) Comprobnr el exacto cumplimiento de las disposiciones
reguladoras de In. ordenac1ón v coordinación de 105 traIlS'Portes
terrestres. así como de las prescripciones establecidas en las
cOlTespondienf,€s concesiones y autorizaciones otorgndl.H; en di·
ehn materia por el Mini:::Jel'io <le Obras Públicas

b I Investigar el ejercicio clandestino de actividades que re~

'luieran concesión o autorización seg-ún las dispmiciones men~

clonadas en el párraJ!o anterior y la prestación de servicios dis
tintos de 10..<:; autorizados o concedidos.

Las fUnciones expresadas en el Párrafo precedente podran
"le!' ejercidas r{'specto de las personas fisicaa o jur1dicas que
tlayan obtenido autorizaeión para servicios de transporte priva~

dos, cuando 13 Inspección tuviera la fundada sospecha de -que
desarrollan clandestinamentl" actividades de transporte público.

Articulo tercero.-En el ejercicIo de las funCIOnes !ieñala<l.as
en el articulo anterior la Inspección podl'á:

al Entrar en los locales sucursales. almacenes y demás
establecimientos en que se desarrollen actividades sometidas a
la legislación de ordenación y coordinación de los transportes
telTestres. al solo objeto de i.nspeccionar dichos locales, sus ins
talaciones, el material fijo o móvil y cuantos elementos deban
hallarse adscritos a la actividad de que se trate y examinar
los documentos, libros, ficheros, facturas, justificantes, asientos
de contabilidad y demás datos estadisticos relacionados con la
explotación de los respectivos sel'Vicios.

b) Recabar de las autoridades gubernatIvas el apoyo nece.
sario para el cumpltmiento de su función y la asistencia en
ruta de las fuerzas de vigilancia de la Dirección General de
la Guardia Civil. a fin <le obtener los datos Que consideren
necesarios

c) Solicitar informe de las correspondientes Delegaciones de
Industria sobre las condiciones técnicas de los vehículos adscrl~

tos a los servicios de transporte público.

Articulo cuarto.-La Inspección de los Servicios de Trans
porte por Carretera dependerá inmediatamente de la. Dirección
General de Transportes Terrestres y de sus Jefaturas Regiona
les. La función inspE'.ctora d-e dichos serVicios será desempeñada
por -el actual Cuerpo de Interventores del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles, que se denominará en lo sucesivo Cuer
po de Inspectores del Transporte Terrestre.

Los Inspectores del Thansporte Terrestre serán comiderados
en el ejercicio de /,;us funciones como Agentes de la Autoridad,
a cuyo objeto el Ministerio de Obras Públicas les dotará de la
credencial correspondiente.

Articulo quinto.-Las actas levantadas por los Inspectores
del Transporte Terrestre en el ejercicio de la función que les
encomienda. el presente Decreto serán elevadas a la Jefatura
Regional de Transportes Terrestres que corresponda. La citada
Jefatura, ateniéndose a lo preceptuado en el Reglamento de
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera. proPon
drá a la Dirección General de Transportes Terrestres la incoa
ción del expediente de caducidad de la concesión u ordenará
tramitar el oportuno procedimiento sancionador, formulando en
este caso propuesta de resolución al G<>bernador ciVil de la pro
Vincia en que hubiera sido cometida la infracción. Contra el
acuerdo del Gobernador civil podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director genera.l de Transportes Terrestres.

Cuando proceda imponer la sanción de revocación de las
autorizaciones, las Jefaturas Regionales elevarán la propuesta
de resolución al Director general de Transportes Terrestres,sin
perjuicio de la ,facultad que a las mismas· corresponde para re~

tirar las tarjet.as de traI1Bporte o proceder al precintado de los
velúculos con carúcter provisional. dando cuenta inmediata., en
forma. motivada, ::lo la citada Autoridad, Que re-solver:\ lo pro
cedente

Disposición derogatoria,-A la, entrada en vigor del presente
Decreto quedarán derogadOR el de treinta de mayo de mil nove~

cientos treinta y seis, relativo a. la organización de lag Inspeceio-

nas de Circulación y Transporte por Carretera: la Orden JIU.
nisterial de seis de junio de mil novecientos treinta y seis por
la que se aprobó el R-eglamento de dichas Ins:pecciones, y cuan~

tas otras disposiciones de igual o inferIor rango se opongan
a io dispuesto én ('1 mismo.

Asi 10 diRpongO por el presente Decreto, dado en Madrlci
a. dlecifdete de julio eJe mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Pública-!'!
FEDERICO SHNA MUflOZ

ORDEN de 31 de l1UQ/O de 1969 por la que se aictan
normas para la instalación en Zas carretéras de
/i;staciones de Servicio po,ru suministro de carbu·
rantes, y combustibles, objeto del MonopoliO de
Petrólfos.

Ilustrisimos sellare,,,;;

La instalación de EstaCiones de Servicio, como la de cual·
quier tipo de edificaciones, ha de sujetarse, en razón de su
contigüidad a la carreterá, a lo dispuesto en el Reglamento de
Policía y Conservación de Carreteras de 29 de octubre de 1920,
en la Ley de 7 de abril de 1952 sobre ordenación de edificacio
nes contiguas a la carretera y en la Ley del suelo de 12 de
mayo de 1956, cuyas disposiciones desarrollan la normatiVa ge·
neral en la materia. Con carácter específico, el Reglamento
para el suministro de carburantes y combustibles objeto del
Monopolio de petróleos, aprobado por Orden del Ministerio de
Hacienda de 30 de julio de 1958, preceptúa en su articulo 17,
apartado 4.0, que será necesaria la autorización de las Jefatu~

ras de Obras Públicas -hoy Jefaturas Provinciales de Carrete·
ras- para instalar Estaciones de servicio en todas las carre
teteras de la nación. y la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 9 de noviembre de 1968 atribuye al Ministerio de Obras
Públicas la facultad de dictar las normas té<:nicas a que habrán
de ajustarse las Estaciones de servicio en las autopistas, auto
vias y carreteras con accesos controlados en todo lo referente
a la circulación rle vehiculos.

De acuerdo, pues, con las disposiciones resefiadas, resulta
necesario dictar las normas precisas para regular, sobre la pre·
ceptiva g'eneral expuesta, aquellos caracteres especi,fícos a que
habrá de acomodarse la instalación de Estaciones de servicio.

Por otra' parte, el incremento del tráfico ha obligado a otor
gar a algunos tramos de carretera el carácter de autopista o
de autovia, y para conseguir en ellas una mayor comodidad, se.
guridad y fluidez de circulación se h~ elevado las caracterís
ticas técnicas de trazado y construcción y se ha impuesto un
más riguroso control de accesos, suprimiendo o limitando' al
má::imo las mtersecciones y espaciando adecuadamente las en·
tradas y salidas' de la calzada. Estas autopistas, autovias y car
rreteras de acceso controlado sirven generalmente a un tráfico
de relativamente larg'o recorrido e intensidad elevada, exigien~

do Estaciones de Servicio análogamente importantes y adecuadas
a una mayor seguridad y rendimiento. ;La Orden de la Presi~

dencia del Gobierno de 9 de noviembre de 1968, afiade estos
factores a' aquelloR que ya habia tenido en cuenta para las
carreterRJ) en general el Reglamento de SO de julio de 1958.

Por todo ello, este MiniRterio ha dispuesto:

r

Disposiciones geneules

1. -Corresponde a las Jefaturas Provinciales de Carret;eras
la facultad de otorgar la autorización para instalar Estaciones
de Servicio para el suministro de carburantes y combustibles,
objeto del Monopolio de Petróleos, en la zona depolicia de las
carreteras, en los términos a que se refiere el articulo 17~4.'" del
Reglamento de 30 de julio de 1958.

2. Las solicitudes de instalación de Estaciones de se-rvic~o

se presentarán acampanadas del proyecto de obras, -coniecc1o
nado y stk<;crito por Técnico legalmente autorizado, ,que com~

pl'enderá el tra,zado de los accesoS, firme, drenaje, sefialiZación,
iluminación y ornamentación, así como la disposición del resto
de las instalaciones, número de surtidores necesarios, su dispo
sición más conveniente, b capacidad en su ca~o de los carriles


